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S u m a r i o
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 26 cíe abril de 1940 concediendo pensión 
extraordim ria'a doña María del Milagro Zuloa- 
ya  ttoirre,— Página 3009.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 26 de abril de 1940 organizando la 
Escuela Superior del Ejército.— Págs. 3009 y 3010.

Otro de 26 de abril de 1940 nombrando Capitán 
General de Baleares al Teniente General don 
Alfredo Kindelán Duany .— Página 3010.

Otro de 26. de abril de 1940 id. General Jefe del 
Ejército de Marruecos al Teniente General don

. Miguel Ponte y Manso de Zúñiga,— Páginas 3010 
y 3011. *

Otro de 26 de abril de 1940 id. Jefe dé la 22 Di
visión de Infantería y  Gobernador Militar del 
Campo de Gibraltar ai General de División don 
Francisco Martín Moreno.-rePágina 3011.

DECRETOS de 26 de abril de 1£40 id. Consejeros 
Togados del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar a los Auditores Generales de Ejército don 
Ramiro Fernández de la Mora y de Azcue y  
don Pedro Topete Urrutia.—P ág ina 3011. '

D ECRETO de 26 de abril de 1940 iL Capitán G e
neral de la Quinta Región al General de Divi
sión don José Monasterio Ituarte.— Página 3011.

Otro de 26 de abril de 1940 id. Interventor G ene
ral del Ejército al Interventor de Ejército don 
Dionisio M artín-Gam ero y  Martínez.— Pág. 3011.

Otro de 26 de abril de 1940 disponiendo que el 
Generad de División don Luis Solans Labedán 
quede a las órdenes directas del Ministerio del 
Ejército.— Página 3011.

Otro de 26 de abril de 1940 id. Gobernador M ili
tar de Tenerife al General de Brigada don Joa
quín García Pallasar.— Página 3011. 1

DECRETOS de 26 de abril de 1940 .id. Jefes de las 
12.‘ 21, 52, 82 y 101 Divisiones de Infantería, en 
plazas de superior categoría , a los-, Generales de 
Bragada don Maximino Bartoméu González- 
Longoria ,do?i Saturnino González Badía, don 
Ricardo Marzo Pellicer, don/ Miguel Cuervo Nú- 
ñez y  don Francisco Delgado Serrano .— Páginas 
3011 y 3012.

DECRETO de 26 de abril de 1940 id. Jefe de lav 
División de Caballería, en plaza de superior edf. 
tegoría, al General de Brigada don G u sta m  
Urrutia Gonzátez.— Página 3012. *

Otro de 26 de abril de 1940 id. Secretario General 
del Ministerio del Ejército al General de / Éri -  
q.ada don Eduardo de Fuentes Cernerá .— Pági- 
na 3012.

DECRETOS de 26 de abril d1940
■res Militares de Madrid, Barcelona, Sevilla y  
Menorca, en plazas de superior categoría, a los 
Generales de Brigada don Eduardo Sáenz de 
Buruaga, don Francisco García Escáme z, don 
Antonio González Espinosa y  don t¡úuard.o R e
cas Marcos.— Páginas 3012 y 3013.

DECRETO de 17 de abril de 1940 concediendo la 
Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo 
a don Arturo Cebrián Sevilla .— Página 3013.

M IN IST E R IO  DE LA GO BERN ACION

Orden de 25 de abril de 1940 declarando jubila-, 
dos. por cumplir la edad reglamentaria, a los 
funcionarios del Cuerpo* de. Investigación y Vi
gilancia que se mencionarf—Página 3013.

Ordenes de 23 y 24 de abril de 1940 disponiendo 
la separación del servicio y su baja en el Es
calafón de los funcionarios del Cuerpo de Co
rreos que se indican.— Páginas 3013 y 3014.

Otras de 23 y 24 de abril de 1940 id. id. id. de los 
de Telégrafos que se mencionan.—Página 3014.
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 Orden de 26 de abril de 1940 declarando en situación, de 
jubilado ail Jefe de A dministración del Cuerpo Técnico 
de Correos don Ju an  Ballesteros Serrana.—Pág. 3014.

• O tra  de 30 de abril de 1940 por la que se d ictan nor
m as relativa'» a  las oposiciones convocadas 'para  Médi
cos de Asistencia Pública y Domiciliaria, en  cuanto  a 
ios aspiran tes Caballeros M utilados de G uerra  y sobro 
actuación sim ultánea de dos T ribunales p a ra  el p r im e r , 
ejercicio.—P ág in as  3014 y 3015.,

O tra  de 25 ¿ e . abril de 1940 concediendo el reingreso en 
el Cueipo de C arteros Urbanos a l de prim era clase, en ' 
situación de excedencia voluntaria, dón M áriano. G ar
cía  Pallarás.—P ág in a  3015. , '

O tra  de 27 de abril de 1940 concediendo él pase a  situa
ción de supernum erario  al Oficial segundo del Cuerpo 
de Telégrafos don César de Mosteyf in Castillo.—PágV  
n a  ¿015. ■, ■

O tra  de 27 de abril de 1940 concediendo la. jubilación 
a'l C artero urbano de p rim era clase don Luis Rodrí
guez Rodríguez.-r-Págiñas 3015* y 3016.

M INISTERIO DEL EJERCITO

' Retira#'• (varias arm as).—Orden de 18 de ab ril-d e  1940 
/  clasificando jén la situación de reserva y retirado a los 

señores Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos de 
tropa que se citan.—-Páginas 3016 y. 3017.

M INISTERIO DEL AIRE

CONCURSO.—Circular de 30 de abril de 1940. anuncian
do las vacantes que se c itan  en Ja  Dirección G eneral 
de Aviación Civil p ara  el personal que desee ocupar
las y pasea las condiciones que sé citan.—Pág. 3017* 

Academias.—O rden de 29 de abril de 1940 disponiendo 
caU ^n  a lta  en la Academia de Aviación los Oficiales 
c u |f e e la c ió n  empieza pon el C apitán don Ju an  Emi
lio '® a,la  Zam ora y term ina con e l'T en ien te  don F ran 
cisco Bacariza- Cagiga.—P áginas 3017 y 3018.

Bajas. .Orden de 2,7 de ab ril'd  1940 disponiendo causen 
ba ja  en el E jército del Aire el C apitán Médico don 
Gonzalo.JM artlnez Caminero y el- Teniente .don Án- 
tonio del Barco Cobo.—Páginas 30,18 y 3019,

O tra  de 26 de abril de 1940 id. id. el T eniente de In fan 
tería don Dionisio Ledesma Calavia.-^Páginá 3019. 

Olr-jéi de 26 de abril de  .1940 concediendo el licénciam ien
to á l B rigada-Practicante, asimilado, don Manuel M ar
tín e z  Godoy.—p á g in a  3019. • '  .

, O tra  de 26 ^de abril de 1940 disponiendo causen baja 
en el E jército del Aire el T eniente don M anuel Cano 
Fernández y los Alféreces don Ju an  Setauín Aztaraín 
y don R afael Haró M artínez.—Página 3019.

O tra  de 26 de' ab ril-d e  1940 id .- id . los Capitanes de 
A rtillería don Cíem entino Bravo G arcía y don Víctor 
Sáenz Vicioso.—P ág ina  3019.

O tra  de 29 de' abril de 1940 concediendo el licénciam iento 
al Alférez provisional de Aviación don Julio de  ̂Saro 
•y Díaz O rdóñez—Págifi^v 3019.

O tra  de 29 de abril de l l lo  disponiendo causen baja en 
el Ejército del Aire el 'A lférez de Aviación don Ju an  
Rodríguez G arcía y, el M aestro de B anda don Ezequiel 
Nebreda Núiiez.—-Página 3019.

Otra, de 27 de abril de 1940 concediendo el licenciám iento 
al Teniente Médico, asimilado, don Ricardo Novo Ro
dríguez.- Página .3019.

O tra  de 1 de mayó de 1940 disponiendo causen baja en 
t?j Ejército ded Aire los Alféreces provisionales de In- 

i fan te ría  don José Alonso- Pérez y cuatro  m ás.—Pág. 3019.
*  ,

O tra de 30 de abril de 1940 id. id. como Alumnos, en la  
Escuela Superior de Aerotécnica k>s Teíúenfes de Cuín-, 
plem ento de Aviación don Joaquín M artínez de Ve
lasen y don G abina Fernández/ y Alvarez Figar.—Pá
gina 2019.

O tra  de 30 de abril de 1940 ,íü. id. en el Ejército del 
Aire el Farm acéutico prim ero don Lorenz^ González 
O rtiz.—Págifia 30191.

O tra  de 30 de abril de 1940 id. id. el Teniente Médico 
asimilado don Luis Lomo Fernández Cañeio.—Pág. 3020

Condecoraciones.—Orden de 26 de abril de 1940 autori
zando al Teniente Coronel, habilitado., don Francisco 
Arranz M onasterio y al Archivero segundo de Oficinas 
M ilitaras don José G ir alte. Mezquida para usar mm 
Cruz del Mérito de la Orden del Aguila A lem ana.— 
Página 3020.

O tra de 29 de abril de 1940 id. al- Teniente Coronel cíe 
In tendencia d e ' Aviación don Adrián Santos M artín 
para usar la Cruz del Mérito de la Orden de i Aguila 
A lemana.—Página 3020.

O tra  de 30 de abril de 1940 autorizando al C apitán don> 
Leopoldo Palomo Romero, para usar la Medalla de 
Caballero de la Orden de M ehdauía.- Página 3020.

Destinos.—Orden de 30 de abril de 1940 destinando a. la 
Escuela de Observadores de Málaga a] Teniente de 
Complemento del Arma de Aviación don Joaquín Díaz 
D\az.—Página 3020. 1 1

Gratificaciones.—Orden de 30 ĉ e abril de 1940 concedien
do gratificación de Profesorado al Alférez don Fernan
do Bengoa Clemares.—Página 3020.

Medalla de Sufrimientos por la Patria -O rden  de 30 dé 
abril de 1940 concediendo la misma a doña Carmen 
Olivares Fernández.—Página 3020.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 3 de marzo de 1940 readm itiendo al servicio de 
su clase, sin imposición de sanción, al D irector de pri
m era clase del Cuerpo de Prisiones, don Francisco Ma
chado Ruiz.—Página 3020.

O tra de 5 de abril de 1940 disponiendo que e) Subdirec
tor adm inistrador del Cuerpo de Prisiones don Pablo 
Pérez Cano, pase a prestar sus servicios a la Provincial 
de S anta Cruz de Tenerife.—Páginas 3020 y 3021.

O tra de 12 de abril de 1940 trasladando a la. Provincia l  
de G ranada al D irector de prim era clase del Cuerpo 
de Prisiones don Angel López S á iz . - -Pág ina 3021.

O tra de 15 de abril de 1940 acordando el sobreseimiento 
del expediente y su admisión sin sanción del Jefe de 
Servicios don 'José María Figueroa Monís.—Pág. 3021.

O tra de 15 de abril de 1940 confirmando la separación 
del servicio del Subdirector Adm inistrador don Elisio 
Jerez Veguero.—P ágina 3021.

O tra de 17 de abril de 1940 disponiendo la invalidación 
de notas desfavorables en los expedientes personales 
de cinco funcionarios de P risiones— P á g in a \3021.

O tra de 20 de abril e 1940 admitiendo' al servicio activo, 
con imposición de sanción} al Fiscal territo ria l don 
Julio Díaz Sala.—Página 3021. .

O tra de 20 dV> abril Je 1940 nom brando Médico Forense 
del Juzgado de Instrucción de Vi ver, al Aspirante den 
Garlos Mendo Aulet.-— Páginas 3021 y 3022,

/  MINISTERIO DE HACIENDA

• Orden de 15 de abril de 1940 declarando que las copias 
de órdenes y todos los documentos oficiales que se 

acom pañen a las nominas, están sujetos al timbre de
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la clase decima de 0.25 pesetas lart. 30 de la Ley).—: 
Página 3022.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 15 de marzo de 1940 relativa a la constitución 

de la Comisión del Escalafón del M agisterio.—Página 
3022.

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de Ma

rruecos y Colonias.—Anuncio de concurso para  proveer 
dos plazas de P racticantes en Tánger.—Páginas 3022 
y 3023.

GOBERNACION.—Subsecretaría.—Anuncio por el que se 
aprueba por la Comisión C entral de Sanidad Local los 
expedientes de los proyectos que se indican..—Pág. 3023

Dirección General de Sanidad.—Declaración de utilidad
pública a favor de un m anan tia l de agua m inero
medicinal.—Página 3023.

Aspirantes presentados ai Concurso para  proveer ocho

plazas de P racticantes en las Instituciones Sanitarias. 
Páginas 3023 y 3024.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Superior y Media.—Aclarando la Orden de 29 
de febrero último, referente a M atrícula de (Jniversi- 
dad.—Página 3024.

HACIENDA.—Dirección General del Tesoro.—Comuni
cando hallarse en poder de la Tesorería C entral de Ha- 

. cienda la to talidad de los títulos de Obligaciones del 
Tesoro que se em itieron en 1 de octubre de 1939 para, 
el can je  de las emisiones de la antigua Deuda del Te
soro, re tirada  de la circulación por la Ley de 23 de sep
tiem bre de 1939.—Páginas 3024 y 3025.

Dirección General de Timbre y Monopolios (Lotería Na
cional).—Not^ de los números y poblaciones a que han  
correspondido los 19 premios mayores de cada una de 
las cinco series del# sorteo celebrado en este d ía .—P á
gina 3025.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia —Páginas 2171 a 2173.

J E F A T U R A  DEL ES TADO
LEY DE 26 DE ABRIL DE 1940 concediendo pensión extraordinaria a doña María del Mila

gro Zuloaga Roure.

En atención a las circunstancias extraordinarias que concurren en doña María del Milagro 
Zuloaga Roure, hermana del Comandante de Infantería don Vicente Zuloaga, activo colabora
dor en la preparación del M ovimiento, y fallecido heroicamente en el frente de Teruel el vein
tiuno de febrero de mil novecientos treinta y ocho, la que, falta de recursos, se encuentra en un 
grado de invalidez total, a propuesta del M inistro del Ejército, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo unico.— Se concede con carácter excepcional una pensión extraordinaria a doña 

María del Milagro Zuloaga Roure, equivalente al cincuenta por ciento del sueldo anual que d is
frutaba su hermano el Comandante don V icente Zuloaga en el momento de su fallecimiento, y 
cuya pensión empezará a percibir desde la publicación de la presente Ley.

Así lo dispongo en El Fardo a veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de de abril de 1940 organizando la  
Escuela Superior del Ejército.

Organizada en todos sus grados la Enseñanza Mi
litar, en virtud de lo dispuesto en la Ley de veinti
dós de septiembre de mil.novecientos treinta y nue
ve, que establecía en el Ministerio del Ejército la 
Dirección General de Enseñanza con la Inspección 
de Lodos los (Vatros de ese carácter, excluida la

Escuela de Estado Mayor y la de Altos Estudios Mi
litares que se pudieran crear, llega el momento de 
dar cima a la labor emprendida en esta importan
te función con la organización de una Escuela Su
perior del Ejército, que tendrá por misión, princi
pal mantener en los Altos Mandos y sus auxiliares 
la indispensable unidad de doctrina y seguir al día 
ios progresos y ciencia del Mando Militar median
te el estudio y práctica por ios Generales y Jefes 
que acreditaron, o acrediten en lo sucesivo, cuali
dades excepcionales de carácter y dotes que les re
comienden para dirigir las grandes Unidades.
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P a ra  a ten d er a las m encionadas finalidades, p re 
via deliberación del Consejo de M inistros, y a  pro
puesta  del M inistro del E jército,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se crea la Escuela Superior 

del Ejército bajo ¡a dependencia del Ministro.
Artículo segundo.—Será Director de esta Escuela

u n  T eniente G eneral o G eneral de División, desig
nado  por el M inistro  del E jército.

La Subdirección y Je fa tu ra  de Estudios la des
em peña rá  un G eneral de B ñgada , designado en igual
form a.

Artículo tercero.—S erán  principales misiones del 
nuevo organism o:

A) F o rm ar los Cuadros de M andos Superiores.
B) M an ten er en el E jército  la un idad  de doc

tr in a  y fijación  de criterio  estratégico , táctico y de 
organización.

C) O rgan izar Cursos de aplicación para com 
p le m en ta r la E nseñanza Superior.

A rtículo cuarto .— El profesorado se rá  lib rem ente 
designado por el M inistro.

Se com pondrá de un Cuadro permanente y otro 
eventual, escogido éste último entre el destinado en 
ti Alto Estado M ayor, Estado Mayor del Ejército, 
Escuela de Estado M ayor y Dirección General de 
Enseñanza, que desem peñarán  los cometidos que se 
luo asignen sin  perju icio  de los que les correspon
dan pur sus destinos de p lan tilla .

El Ministro del E jército  podrá recaba r de los 
demás M inisterios y de cualquier otro Organismo o 
E n tidad  oficial o p a rtic u ía r personal m ilitar y civil 
especializado en  las d isciplinas que se cursen en  la 
Escuela Superior de¡ E jército  p a ra  que presten su 
cooperación a ella.

\ Artículo quinto .—Lo¿> concurren tes a los cursos 
para  fo rm ar los C uadros de M ando se rán  elegidos 
ten iendo  en  cu en ta :

A) El g rado .--Coroneles, para «1 Mando de Di
visión; Generales, para los de Cuerpo de Ejército y 
E jército ; Tenientes Coroneles y Coroneles de Esta
do M ayor o Diplomados, para Jefes de Estado Ma
yor del Cuerpo de Ejército; Coroneles y Generales, 
p a ra  Je fes de E stado Mayor de Ejército.

t í )  El m ando o cargo ejercido durante la pasa
da guerra  y su conceptuación.

O  El m and o  o cargo que ejerza en la actua
lidad.

A rtículo sex to .—El Curso de Mando de División  
com prenderá  el estudio profundo y amplio del em 
pleo táctico de la misma (tanto considerada aisla
d am e n te  como fo rm ando parte integrante del Cuer

po de E jército ), el funcionam ien to  de .sus servicios, 
el estudio de las arm as aéreas y naval y conferen
cia* y realizaciones p rácticas sobre cuestiones de
te rm in ad as de aplicación m ilitar.

El Curso de M andos de Cuerpo de E jército  y Ejér-. 
' cito, con independencia del* an terio r, com prenderá 

en  form a análoga, adem ás del em pleo táctico  igual
m ente  am plio de estas g randes Unidades, el de las 
grandes U nidades aéreas y navales y su p a rtic ip a 
ción en  ía g uerra  y el estudio de ios problem as ge- 

l nerales de ca rá c te r estratégico, o rgán ico /y politico
económico, relacionados con la D efensa Nacional.

fel Curso de Jefes de Estado M ayor de Ejército 
y Cuerpo de E jército, com prenderá estas mismas 
m aterias, pero orien tándolo  convenien tem ente en el 
funcionam iento  de los servicios y en cuan to  se re 
lacione con los dem ás aspectos de su pecu liar co
metido.

Artículo séptimo.—Igualm ente  corresponde a la 
Escuela Superior o rganizar cuantos Cursos de apli
cación requ iera  com plem entar la E nseñanza Su
perior.

Artículo octavo— Por el M inistro del E jército  se 
d ic ta rán  las disposiciones com plem entarias p a ra  la 
aplicación de este Decreto.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid a veintiséis de abril de m il novecientos 
cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejercito,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 26 de abril de 1940 nombrando Capi
tán General de Baleares al Teniente General don 
Alfredo Kindelán Duany.
Vengo en nombrar C apitán  G eneral de Baleares 

al Teniente General don Alfredo K lndelán  Duany. 
Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil no- 

x vecientos cuarenta.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 26 de abril de 1940 nombrando Gene
ral Jefe del Ejército de Marruecos al Teniente 
General don Miguel Ponte y Manso de Zúñiga.
Vengo en nombrar General Jefe del Ejército de 

Marruecos al Teniente General don Miguel Ponte y 
Manso de Zúfiiga.

* i
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Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 

El M inistro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 26 de abril de 1940 nombrando Jefe 
de la 22 División de Infantería y Gobernador Mil
itar del Campó de Gibraltar, al General de Di

visión don Francisco Martín Moreno.

Vengo en nombrar Jefe de la veintidós División 
de Infantería y Gobernador Militar del Campo de 
Gibraltar, al General de División don Francisco, 
Martin Moreno.

Dado en El Pardo a veintiséis^ de abril de mil no
vecientos cuarenta.

.FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETOS de 26 de abril de 1940 nombrando Con
sejeros Togados del Consejo Supremo de Justi
cia Militar a los Auditores Generales de Ejército 
don Ramiro Fernández de la Mora y de Azcue 
y don Pedro Topete Urrutia.

Vengo e>n nombrar Consejero Togado del Conse
jo Supremo de Justicia Militar, al Auditor General 
de Ejército don Ramiro Fernández de la Mora y 
'de Azcue.

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Vengó en nombrar Consejero Togado del Conse
jo Supremo de Justicia Militar, al Auditor General 
de Ejército don Pedro Topete Urrutia.

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 26 de abril de 1940 nombrando Capi
tán General de la Quinta Región al General de 
División don José Monasterio Ituarte.

Vengo en nombrar Capitán General de la Quinta 
Región, al General de'División don José Monasterio 
Ituarte.

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 26 de abril de 1940 nombrando In
terventor General del Ejército al Interventor de 
Ejército don Dionisio Martín-Gamero y Martínez.

Vengo en nombrar Interventor General del Ejér 
cito, al Interventor de Ejército don Dionisio Martin- 
Gamero y Martínez.

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de m il no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 26 de abril de 1940 disponiendo que 
el General de División don Luis Soláns Labe
dán quede a las órdenes directas del Ministro 
del Ejército.

Vengo en disponer que el General de División 
don Luis Soláns Labedán quede a las órdenes d i
rectas1 del Ministro del Ejército.

Dado en el Pardo a veintiséis de abril de mil no
vecientos. cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército, «

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 26 de abril de 1940 nombrando G o
bernador Militar de Tenerife al General de Bri
gada don Joaquín García Pallasar.

Vengo en nombrar Gobernador Militar de Tene
rife, al General de Brigada don Joaquín García Pa- 
llasar.

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETOS de 26 de abril de 1940 nombrando Jefes 
de las 12, 21, 52, 82 y 101 Divisiones de Infante
ría, en plazas de superior categoría, a los Gene
rales de Brigada don Maximino Bartoméu Gon
zález-Longoria, don Saturnino González Badía, 
don Ricardo Marzo Pellicer, don Miguel Cuervo 
Núñez y don Francisco Delgado Serrano.

  I

Vengo en nombrar Jefe de la doce División de 
Infantería, en plaza de superior categoría, al Ge-
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neral de Brigada don Maximino Bartoméu González 
-Longoria.
Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil  

novecientos cuarenta.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Vengo en nombrar Jefe de la veintiuna División 
 de Infantería, en plaza de superior categoría, al Ge
nerar de Brigada don Saturnino González Badía,

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Vengo en nombrar Jefe de la cincuenta y dos Di
visión de Infantería, en plaza de superior categoría, 
al General de Brigada don Ricardo Marzo Pellicer.

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil  
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Vengo en nombrar Jefe de la ochenta y dos Di
visión de Infantería, en plaza de superior'categoría, 
ai General de Brigada don Miguel Cuervo Núñez.

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro del Ejército

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Vengo en nombrar Jefe de la ciento una División 
de Infantería, en plaza de superior categoría, al 
General de. Brigada don Francisco Delgado Serrano.

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil  
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro del, Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 26 de abril de 1940 nombrando Jefe 
de la División de Caballería, en plaza de superior 
categoría, al General de Brigada don Gustavo 
Urrutia González

Vengo en uombrar Jefe de la División de Caba
llería, en plaza de superior categoría, al General de 
Brigada don Gustavo Urrutia González.

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 26 de abril de 1940 nombrando Secretario 
general del Ministerio del Ejército al  

General de Brigada don Eduardo de Fuentes  
Cervera.

Vengo en nombrar Secretario general del Minis
terio del Ejército, al General de Brigada don Eduar
do de Fuentes Cervera.

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil  
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETOS de 26 de abril de 1940 nombrando  
Gobernadores Militares de Madrid, Barcelona,  
Sevilla y Menorca, en plazas de superior categoría, 
a los Generales de Brigada don Eduardo Sáenz 
de Buruaga, don Francisco García Escámez, don 
Antonio González Espinosa y don Eduardo Recas 
Marcos.

Vengo en nombrar Gobernador Militar de Ma
drid, en plaza de superior categoría, al General de 
Brigada don Eduardo Sáenz de Buruaga.

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Vengo en nombrar Gobernador Militar de Barce
lona, en plaza de superior categoría, al General de 
Brigada don Francisco García Escámez.

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil  
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Vengo en nombrar Gobernador Militar de Sevi
lla, en plaza de superior categoría, al General de 
Brigada don Antonio González Espinosa.

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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Vengo en nom brar G obernador M ilitar de Me
norca, al General de Brigada don Eduardo Hecas 
Marcos.

Dado en El Pardo a veintiséis de abril de mil n o 
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 17 de abril de 1940 concediendo la 
Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo a 
don Arturo Cebrián Sevilla.

En consideración  a lo solicitado por el G eneral

de Brigada don Arturo Cebrián Sevilla, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referi
da Orden, con la antigüedad de veintiuno de di
ciembre de mil novecientos treinta y siete, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de abril de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 25 de abril de 1940 d e 
clarando jubilados , por cum plir 
la edad reglam entaria , a los fu n -  

 cionarios del Cuerpo de In v es ti
gación y Vigilancia q u e  se m en 
cionan ,,

Por cum plir la edad reg lam en ta 
ria para su cese*' en el Cuerpo de 
Investigación .y Vigilancia, acuerdo 
declarar jubilados en la fech a  que 
a cada uno-se indica y con  el h a 
ber pasivo que por clasificación  les 
corresponda, en cum plim iento a lo 
dispuesto1 en el art. 49 del Estatuto ’ 
de Clases'Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926 y 44 del R e 
glamento para su ap licación  de 21 
de noviem bre de 1927, a los fu n 
cionarios que se relacionan  a c o n 
tinuación:

Comisario de tercera clase don  
Federico Sanz Cabreja, en M adrid, 
que cum ple la edad reglam entaria 
el día 19 de m ayo de 1940.

inspector de prim era clase dqn 
Antonio Iglesias G a rcés ,1 en O vie
do, que cum ple la edad reg lam en 
taria el dia 22 de m ayo de 1940.

Inspector de segunda clase don 
Juan M árquez Herrera, en Jerez, 
que cumple la edad reglam entaria 
el día 12 de m ayo de 1940.

Madrid, 25 de abril de 1940.

SERRANO SUÑER

ORDENES d e  23 y 24 de abril de 
1940 d isponiendo la separación  
del servicio y su baja en  el Es
ca la fón  de los fu ncionarios del 
Cuerpo de Correos que se indi
can.

limo. Sr.: Vistes los expedientes 
instruidos a ¡ o s  funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Alejandro 
Alonso Rodríguez, Cartero urbano 
adscrito a Madrid; don Santiago 
Brogeras Miller, Cartero urbano 
adscrito a Madrid; don Feliciano 
Roque Giménez, Cartero urbano 
adscrito a Madrid; d o n  Alfonso. 
García R a iA ó ’n, Oficial primero 
adscrito a Aléázar de San Juan; 
don Gregorio Carralón Fernández, 
Cartero urbano adscrito a Madrid, 
y aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez especial 
de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en el apartado D) del art. 9.° 
de la Ley de 10 de febrero último, 
y que dichos funcionarios sean da
dos >  baja en el Escalafón de los 
de s Aase*.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de abril de 1940.—  
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario del Cuer
po de Correos don Alfonso Canén- 
cla Monteagudo, Cartero urbano de 
Madrid* y aceptando la propuesta 
de V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio, como comprendido 
en el apartado a) del art. 9.° de la 
Ley. de 10 de febrero de 1939, y que 
dicho funcionario sea dado de. baja 
en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y  
a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de abril de 1940.—*- 
P. D., José Lorente.

Timo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación. •

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos:

D. Dámaso Timoteo Balsera Ra
mos, Cartero urbano de Madrid,

D. Baldomero Alonso, Cartero; 
rural de Infiesto; •

D. Manuel Barcí Molina, Carte-< 
ro "urbano de*Madrid;

D. Gabriel Almela Temprano,, 
Cartero rural de Ci'nctorres (Cas-*' 
telión);

D. Francisco Ortiz Palomo, Car-* 
tero urbano de Córdoba-;

D. Daniel Dobao Ferreiro, Car-* 
tero rural de Eijibrón (Lugo);

D. Antonio Lliteras Coll, Jefe de 
Negociado de tercera, de Madrid;.

D. Paulino Quirós Santos,. Car
tero fural de Infiesto (Oviedo);

D. Juan José Tejada Peyloubet, 
Jefe de Negociado de segunda, de¡- 
Alcázar;

D. Angel de la Torre Puig, Car
tero urbano de Granada;

D. José Tena Peña, Cartero ur
bano de Peñarroya (Córdoba);

D. Francisco Romero Gil, Oficial 
segundo, de Madrid; y 

D. Juan de León Vargas, Car
tero rural de La Guancha,
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y aceptando la propuesta de V. I., 
que hace su ya  la d el Juez E spe
cial de esa D irección  G eneral, e s 
te M inisterio acuerda separarles  
del servicio, com o com p rendid os en  
el apartado d ), artícu lo  noveno, de 
la Ley d e 10 de febrero de 1939, 
y que dichos fu ncionarios sea n  d a 
dos de baja en e l E sca lafón  de los 
de su clase.

D ios guarde siem pre a España  
y a  V. I. m uch os años.

M adrid, 24 de abril de 1940.-- 
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de Co

rreos y T elecom unicación .

Visto el exped ien te instruido al 
funcionario del Cuerpo de Correos 
don M arciano S an z López, C arte
ro urbano de P alencia , y a cep tan 
do la  propuesta de V. I., que h a 
ce suya la del Asesor Jurídico y la  
del Juez E special de esa D irección  
G eneral, este M inisterio acuerda  
separarles del servicio, com o com 
prendido en  el D ecreto de 13 de 
septiem bre, de 1936. y que dicho  
funcionario sea dado de baja en 
el E scalafón  de los de su clase.

D ios guarde siem pre a España  
y a V. I. m uchos años.

M adrid, 24 de abril de 1940.— 
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de Co- 

rn-ds y T elecom unicación .

ORDENES de 23 y  24 de abril  de  
1940 d ispo n ien d o  la separac ión  
de l  serv ic io  y  su b a ja  en el Es
ca la fó n  de los fu n cion ar ios  del  
Cuerpo d e  T elégrafos  que se  
m enciona n .
lim o . Sr.: V istos los ex p ed ien tes  

instruidos a  los funcion arios del 
Cuerpp de T elégrafos don Ism ael 
Sosped ra D em pere, Jefe de N ego
ciado de segund a, adscrito a A l
ca lá  de Chivsvert (C aste llón ); don  
R am ón G óm ez Jim énez, C apataz  
adscrito  a Avila, y aceptando la 
1 im puesta de. V. J., que hace suya  
la del Juez Especial de esa D irec
ción G eneral, e s t e  M inisterio  
acuerda separarles del servicio, cu- ' 
ano com prendidos en el apartado  
tD. del articuló n oveu o. de la Ley i

 de 10 de febrero últim o, y que d i
chos funcionarios sean  dados de 
baja en el E scalafón  de los de su  
c la s e .*

Dios guarde siem pre a España  
y a V. I. m uch os años.

. M adrid, 23 de abril de 1940.—  
P. D., José Lorente.
lim o . Sr. D irector G eneral de Co

rreos y T elecom unicación .

lim o. Sr.: V istos los exped ien tes  
instru idos a los  funcionarios del 

 Cuerpo de T elégrafos don Dornin- 
 go B elinch ón  D om ingo, Repartidor  
 de M adrid, y don Teodom iro G on- 
 zález y G arcía P im en tel, Celador 
 de Lepera (Jaén ), y aceptando la 
propuesta de V. I., que hace suya  
ia del Juez E special de esa D irec
ción general, este M inisterio acuer- 

1 da separarles del servicio, como 
1 com prendidos en  el apartado d), 

artículo noveno, de la Ley de 10 
de febrero de 1939, y que dichos 
funcionarios sean  dados de baja en 
el E scalafón  de los de su  clase.

Dios guarde siem pre a España  
y a V. I. m uch os años.

M adrid, 24 de abril de 1940,— 
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de Co

rreos y T elecom unicación .

lim o. S r .: Visto el exp ed ien te in s 
truido al funcionario  del Cuerpo de 
T elégrafos don Em ilio Ibarra M on- 
ge, O ficial prim ero (C uenca), y 
aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez E special i 
de esa D irección  G eneral, este M i
n isterio acuerda separarle del ser
vicio, com o com prendido en  el 
apartado d) del artículo noveno de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 
y que dicho fu ncionario  sea  dado  
de baja en el E scalafón  de los de 
su clase.

Dios guarde siem pre a  E spaña  
y a V. I. m uch os años.

M adrid, 24 d e abril de 1940.— 
P. D.. José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de Co

rreos y T elecom unicación .

ORDEN de 26 de abril de 1940 de
c la ran do en s i tu ac ió n  de jubila
do al Jefe  de A d m in is tra c ió n  del 
C uerpo de  Correos don Juan Ba
lles teros  Serrano.
lim o. Sr.: A propuesta de la Di

rección  G eneral de Correos y Te
lecom unicación , y de conformidad 
con lo prevenido en e l artículo 49 
del E statuto  de C lases Pasivas de 
22 de octubre de 1926 y en  el 104 
del R eglam en to  orgán ico  del Cuer
po de Correos, este M inisterio ha 
ten ido a bien declarar en situación  
de jubilado, con el haber pasivo 
que por c lasificación  le correspon
da, al J e fe  de A dm inistración  de 
segund a clase del Cuerpo Técnico 
de Correos, con el-h ab er anual de 
13.200 pesetas, don Juan Ballester 
Serrano, que cum plió la edad re
g lam en taria  y cesó en el servicio 
activo el d ía 9 de los corrientes.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

M adrid, 26 de abril de 1940.— 
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector genera l de Co

rreos y T elecom unicación .

ORDEN de 30 de abril  de 1940 por 
la que se d ic ta n  n o r m as relati
va s  a las oposic iones  convoca
das  p a r a  M édicos  de Asistencia 
P ública  y  D om ic i l ia r ia , en cuan
to a los a sp ira n te s  Caballeros 
M u ti lado s  de  G u erra  y sobre ac
tuac ión  s im u l tá n e a  de dos Tri
bu n a les  p a ra  el p r im e r  ejerci
cio.
Excm o. S r .: T en ien d o en cuenta 

los re levan tes m éritos contraídos 
por aquellos M édicos que han  sido 
d eclarad os C aballeros M utilados de 
G uerra por la P atria , segú n  las 
d isp osicion es d el R eglam en to  del 
b en em érito  Cuerpo, aprobado por 
D ecreto  de fech a  5 de abril de 
1 9 33 , y h ab ién d ose convocado 
oposic ion es p ara  la  provisión de 
plazas de M édicos titu lares o de 
A sisten cia  P ú b lica  D o m iciliaria  
por O rden circu lar de la Direc
ción G eneral de S an id ad  de fe
cha 4 de enero ú ltim o, y estiman
do, por otra parte, la necesidad 
Justificada de reducir, en  cuanto
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sea posible, el tiem po de dura
ción de los ejercicios de las opo- : 
siciones de que queda hecha m en- ¡ 
ción.

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Una vez verificada por el
. Tribunal designado para juzgar el

primer e jercicio  de las oposiciones 
anunciadas en la C onvocatoria de 
4 de enero dei año actual para p ro 
veer en propiedad plazas de M édi
cos de Asistencia Pública D om ici
liaria la clasificación  de los o p o 
sitores en los grupos establecidos 
por la Ley de 25 de agosto de 1939 
(artículo tercero), y hecha, asim is
mo, la distribución de las plazas 
que a cada grupo debe correspon 
der proporcionalm ente y por ca 
tegorías, según la clasificación  de 
éstas, se procederá por el re feri
do Tribunal a la celebración  de un 
examen de capacitación  referente 
a las funciones propias del cargo 
de M édico de Asistencia Pública 
Domiciliaria entre ios aspirantes 
Caballeros M utilados de Guerra ad 
mitidos en la expresada C on vo
catoria.

2.ü D em ostrada la n e c e s a r ia  
competencia para el e jercicio  del 
cargo de M édico titular por los 
Caballeros M utilados en la form a 
expuesta en el apartado anterior, 
el referido Tribunal elevará a este 
Departamento m inisterial la co n 
siguiente propuesta de n om bra
miento a favor de aquéllos, para 
cada plaza, previa la oportuna

. elección hecha por los interesados, 
con arreglo a lo dispuesto en la 
norma novena del artículo. 13 del 
Reglamento orgánico de 29 de sep 
tiembre de 1934, quedando exen 
tos, por tanto, los aspirantes co m 
prendidos en el grupo de que se' 
trata, de la práctica  de los e jer
cicios de oposición  prevenidos en 
el Reglam ento orgánico del Cuer
po de M édicos titulares citado.

3.° El Tribunal designado con 
carácter de Suplente, según Orden 
ministerial de fecha 6 del corrien 
te mes. se encargará de acttiar al 
Propio tiem po q u e  el Tribunal 
nombrado para el prim er ejercicio, 
simultaneando su actuación  con la 
de esto Tribunal. Al efecto, serán 
distribuidos los aspirantes adm iti
dos entre am bos T ribunales para 
la realización del prim er e jercicio  
en la siguiente form a :

O positores a quienes haya c o
rrespondido en el sorteo un n úm e
ro im par, actuarán por su orden 
con el Tribunal presidido por e] 
D octor don José Vega* V illalonga 
y los que hayan -obtenido numere 
par actuarán tam bién por su o r 
den con el Tribunal Suplente pre
sidido por el D octor don H onora
to Vidal Juárez, pasando, los que 
hayan sido aprobados en este p ri
m er ejercicio  por* cualquiera de lo¿ 
dos Tribunales citados, a realiza] 
el e jercicio  siguiente en la forrm 
prevenida en el Reglam ento.

Lo com u nico  a V. E. para su c o 
nocim iento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. m uchos años 
M adrid, 30 de abril de 1940.— 

P. D. José Lorente.

lim o. Sr. D irector general de Sa  ̂
nidad.

ORDEN de 25 de abril de 1940 co n
cediendo el reingreso en el C uer
po de C arteros urbanos al de 
prim era cla se , en situación  de 
exced en cia  volun taria , don  M a
riano G arcía Pallarés.

lim o. Sr.: De conform idad  con 
lo propuesto por esa D irección  ge
neral y con arreglo a lo estableci
do en el artículo 41 del R egla
m ento de 7 de septiem bre de 1918,

1 de aplicación  de la ley de F uncío- 
i narios de 22 de ju lio del m ism o 
j año, he tenido a bien ' conceder el 
! reingreso en^el Cuerpo de Carte

ros Urbanos al de prim era clase. 
! en situación, de excedencia volun- 
' taria. don M ariano G arcía P alla

rés, y -d isponer, en su consecuen- 
j cia, que el referido funcionario 
i preste sus servicios en la Cartería 

de la Estafeta de Jim ena de la 
Frontera (Cádiz).

Lo digo a V. I. a los efectos o p o r 
tunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 25 de abrU de 1940.— 

P. D., José L de Letona.

; lim o. Sr. D irector general de C o- 
! rreos y Telecom unicación ,

ORDEN de 27 de abril de 1940 co n
cediendo el pase a situación  de 
supernum erario al Oficial segun
do del Cuerpo de T elégrafos don  
César de M osteyrin  Castillo.

lim o. Sr.: Vista la instancia fo r 
m ulada por el O ficial segundo de ' 
Telégrafos don César de M osteyrin 
Castillo, y con form ándom e con la 
propuesta de esa D irección  G en e- 

 ral, he acordado conceder al expre - . 
sado funcionario  licencia ilim itada 
para separarse del servicio activo, 
con  arreglo a lo establecido al e fe c 
to por el art. 40 del vigente R e 
glam ento O rgánico.

Lo digo a V. I. para sú co n o c i
m iento y el del interesado, a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de abril de 1940.—  

P. D., José LT. de Letona.

lim o. Sr. D irector general de C o
rreos y T elecom u nicación  .— M a- 

i drid.

ORDEN de 27 de abril de 1940 co n

ced iendo la jubilación  al Cartero  
urbano d e  prim era clase don 

Luis R odríguez Rodríguez.

lim o. Sr.: De conform idad  con 
lo propuesto por ¿sa D irección  G e
neral y teniendp en cuenta lo jjjue 
preceptúa el articulo 49, capítulo 
prim ero, título III, del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926, y el artículo 
prim ero del D ecreto de la V ice-, 
presidencia del G obierno de 15 de 
ju lio  de 1939, he tenido a bien  de
clarar en situación de jubilado, con  
derecho al haber pasivo que por 
clasificación  le corresponda y a 
partir del día 3 de m ayo del c o 
rriente año, en que com pleta  los 
veinte años de servicios que le son. 
necesarios, toda vez que en 26 de 
m ayo de 1936, en que cum plió la 
edad reglam entaria, no reunía el 
tiem po indispensable para ello, al 
Cartero urbano de prim era clase, 
que disfruta en activo el sueldo 
anual de 4.500 pesetas, don Luis 
Rodríguez Rodríguez, adscrito a la 
Cartería de la Estafeta de Santa 
Eugenia de R ivelra (Coruña)*
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Lo digo a V. I . a  los efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. I. muchosvaños., 
Madrid, 27 de abril de 1940.—  

P. D., José L. de Letona,

limo. Sr. Director r general de Co
rreos y Telecontunic ación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

RETIROS (Varias Armas)

ORDEN de 18 de, abril de 1940 cla
sificando en la situación de re

serva y retirado a los señores Je
fes, Oficiales, Suboficiales e in

dividuos de tropa que se citan.

Exorno. Sr.: Por ia Presidencia 
de este Alto Cuerpo, y con fecha 
de hoy, se dice a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasi
vas lo que sigue:

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo 
por Ley de 13 de enero de 1904 y 
5 de septiembre de 1939 '(«D. O.» 
número 1, anexo), ha acordado 
clasificar en la situación de reser
va y retirado, con derecho al ha
ber pasivo mensual que a cada' 
uno sé le señala, a los señores Je
fes, Oficiales, Suboficiales e indi
viduos de tropa que figuran en la 
siguiente relación, que da princi- 
cipio con el Coronel de Artillería 
don José Gallástegui Artiz y ter
mina con él Carabinero de según-' 
da Angel López Contreras.»

Lo que de orden ^Jel excelentí
simo Sr, Presidente, comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos. < 1 i - v -

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1940. — Eü 

General Secretario, ' Arturo' Oe- 
forián.

Stomo, S w  x .
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

c o n c u r s o

CIRCULAR de 30 de abril d e  1940 
anunciando las vacantes que se 
citan en  la Dirección General de 
Aviación Civil para el personal

 que desee ocuparl a s .

H allándose, vacantes . las plaéas 
qué • se citan  a continuación en la 
Dirección General de Aviación Ci- 
vil (Sección de Tráfico Aéreo), se 
anuncian por el presente Concur
só p ara  que; el personal que' desee 
ocuparlas y posea las condiciones 
o títulos de especialidad qüe se. 
indican, puedan solicitarlo dé nii 
autoridad en el. plazo de veinte 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO: 

Seis Oficiales de Traficó (dos 
para el Aeropuerto de Madrid, dos 
para el de. Barcelona, uno para el 
de Sevilla y uno para  el de Va
lencia* Podrán solicitar los Capi
tanes, Tenientes o Alféreces' de lá 
Escala de f ie r ra  y los de Comple
mento o /  licenciados de Aviación 
con Título aeronáutico).
. Seis Pilotos. ;

/ Siete Mecáfiicos.
Siete Radiotelegrafistas. /

• Madrid; 30 dp abril de 1940.

’ . YAQUE'

Academias 
ORDEN de 29 de abril de 1940  

disponiendo causen a l t a  en la 
Academ ia  de Aviación los Oficia
les cuya relación em pieza con el 
Capitán don Ju an Emilio Scala 
Zamora y term ina con el Tenien
te don Francisco Bac a r i z aCa
giga.

P.or la • presente, y por h a b e r> 
aprobado e l ' examen de ingresó en 
la Academia de Aviación,1. causan 
alta  en la misma cómo Alumnos 
del; prim er Grupo de la Prim era 
promoción del Arma "de Aviáción, 
los Oficiales que a continuación se 
relacionan, los. cuales causarán b a 

jía en /sus actuales destinos en l a ’ 
próxima- revísta del mes de. mayo:

. Í ■ , ■ ,
Capitanes:

D. Juan  Emilio Seala Zamora.
D / Josf G uitard Rodríguez. '
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.Teniente:
D. Buenaventura Pérez Porro.

Cuiji t an i

D. Juijiu Lerrna Leto .

f&ementtí;

D. Alfonso Ateta, LetorL 

Capitán*

D. Santiago Abíal üorens.

Tén tenté:

D. Rafael Belmonte Vigueras.

Cai>itanés:
D. Carlos’ Serra de Pablo Ro

mero.
D, Carlos Bayo Alexandre.
D, Eladio* Goizueta del Saso.

i
Teniente:

D. Antonio Ortiz Repiso.

Capitán: *
D. Javier Allende Isasi.

Teniente: ^
IX Jaime Vigueras Mumbe.

Capitanes;
D. Luis Gallo Ruibérriz.
D. José A. G a r c í a  Menéndez

Conde.

Tenientes:
D. Joaquín Ansaldo Éejarano.
D. Manuel García Páez.
D. José Llaca Alvarez.
D. César González Yagüe.
D. Valentín Izqu ierdo ' Cañiz.
L>. Juan de Frutos Rubio.
D. Isaac Arrpniz Larios, .
D. Ignacio Alfa.ro Arregui.
D. Santiago Jiménez Rojas.
IX lu is López de Reéo.
1). José Rodríguez Pascual.
I). José Izquierdo Rodríguez.
IX Ramón Sánchez Cebreros.

Capitanes:
D. José Manuel Amores Riadel. 
I). Gonzalo Queipo de L l a n o  

Martín.

Teñí tniles:

IX Emiliano José A lfaro Arregui. 
I). Manuel Alcalá del Gimo.
IX Arístides -García López.
LX Juan Crespi Fornari.
IX Alberto Santamaría Rico.
D. Mariano Varona Trigueros.

Capitán:

II. Rafael Simón. García.e

TenieJile*:

D. José Velaz de Medrano.
D Ramón Escudé Gisbert.
D. Emilio de ligarte  Riüz. 

v D. Andrés Robles Cebrián.
D. Francisco Diéguez Rodríguez. 
D. Martín Montoya Garruda.
D. Juan de Cara Villar.
D. Rafael López- Sáez Rodríguez. 
L). Joaquín Tejada Guerrero.
D. Antonio Pablos Pérez.
D. Rafael Jiménez Garrido.
D. Emilio Jiménez Millas.
D. Alfonso Ruibal Sabio.
D. José María Arango López.
IX Fernando de Quero! Mirller.
IX José María Ripollés Aznares. 
D. Luis María Herrero Solar.
D. Juan Escoda Colomé.
IX Fernando Alvarez Cadórniga. 
D. Antonio Rodríguez Pardo.
D. Felipe Baz Iglesias 
D. Alberto Cramazou* Alvarez.
D. Fermín Rodríguez Portillo.
D. Juan Ramón Alvarez López. 
D. Salvador Serra Alorda.
D. Luis Alcocer Moreno Abella. 
D. Diego Iñíguez Sánchez Arjona. 
D. Ruperto Chávarri Pintor.
D. Esteban Ibarreche Arriaga.
D. Angel Mendoza Catraín.
D. Luis Medrano de Pedro.
D. José Rodríguez Rodríguez.
D. Rafael Baiztegui Puertas.
D. José A. de Lacourt Maciá.
D. Daniel Seebold Galíndez.
D. Emilio O'Connor Valdivielso. 
D. Ricardo Bartolomé Chávarri. 
D. José Cortón Díaz.
D. Juan de Lestes Cisneros.
D. Roberto Céspedes Monje.
D. Javier Muñagorri Berraondo, 
D. Rafael Pardo Gallo.
D. Emiliano Barañano Martínez 
D. Julián Alonso Calleja.
D. Emilio Villarroyu Palomar.
D. Javier Busquet Sindréu.
D. Abundio Cesteros García.
D. Alfonso García Rodríguez.'
D. Francisco Rivera Cabrera.
D. Antonio Epelde Hueto.
D. Fernando Arrechea Belzunce 
D. Diego Vigueras Murube.
D. Francisco Mariscal Martín. 
D. José Maria Cruz Anabitarte 
D. Ramón o- Peña Moulié.
LX Antonio X lem n i Sánete \
D. Jase Cal.u .«Nogales.
IX Antonio sieleii'O N-ivejras 
LX Agustín C ruz Lama.

I). M a n u e l  K i n d e l á n  N ú ñ e z  del  
Pino.

D. Felipe Lorente Errazu.
D. Gonzalo Hevia Alvarez Qui

ñones.
D. Ignacio Puig y de üareer.
D. P ío Tejada Herrero. '
D. Antonio Rivas Moiu*oy.
D. Antonio Chaos Iglesias.
D. Esteban Martínez Gii.
D. Antonio París Granadus.
D. Demetrio Zorita Alonso.
IX Federico Garret Rueda.
D. Luis Gallego Vega.
D. Ramón Piñeiro Alvarez.
D. Jaime Illera García.
D. José Romero Requejo.
D. José María García Echevarría. 
D. Rafael López Peña.
D. Jaime Gudiño Llacayo.
D. Jaime Marugán Hernández.
D. Javier Págola Barandiarán.
D. Ramón Luca de Tena y Lazo. 
D. Ignacio Sancho Ortigosa.
D. José García Lubén Hurtado.
D. Enrique Pareja Núñez.
D. Antonio Herce Díaz.
D. Alvaro Borras Marimón.
D. Manuel Artigas Rivero.
D. Federico Esteban Delgado.
D. Felipe Sevilla Fuertes.
D. Lucio Rodríguez Barrada.
D. Segundo Fernández Rodil - 

guez.
D. Francisco García Miranda.
D. Tomás Alonso García.
D. Rafael Calleja González Ca

mino.
D. Jesús Ageo Arriaga.
D. Ignacio Ortiz Arana.
D. Antonio García Carretero.
D. Eugenio Martínez S a n V i

cente.
D. Javier Arraiza Goñi.
D. Antonio del Rio Amado.
D. Antonio Arias Alonso.
D. Antonio Salcines Muñoz.
D. Francisco Bacariza Cagiga.

Madrid, 29 de abril de 1940.

YAGÜE

B a j a s

ORDEN de 27 de abril de 1940 
disponiendo cau en baja en el 
Ejército  del Aire el  C a p i t á nM é
dico don  G o n z a l o  M a r t í n e z  
Caminero y el Teniente don Antonio 

del Barco Cobo .

A petición de los interesados 
causan baja en el Ejército del Ai* 
re y pasan a disposición del dt 
Tierra, del que proceden, el CapL
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tán Médico de Sanidad Militar don 
Gonzalo Martínez Caminero y el 
Teniente de Sanidad Militar (no 
Médico) don Antonio dpi Barcp 
Cobos.

Madrid, 27 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 26 de abril de 1940 
disponiendo cause  baja el Te
niente de Infantería don Dioni
sio Ledesma Calavia.

A petición del interesado, causa 
baja en el Ejército del Aire y pasa 
a disposición del de Tierra, del que 
procede, el Teniente de Infantería, 
destinado en el Arma de Tropas 
de Aviación, don Dionisio Ledesma 
Calavia.
. Madrid, 26 de abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 26 de abril de 1940 
concediendo l i c e nciarniento al 
Brigada Practicante, asimilado, 
don Manuel Martínez Godoy.

A petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desmovi
lizado, se concede el licénciamien
to al Brigada Practicante asimila
do don Manuel Martínez Godoy, 
quedando en la situación militar 
que le corresponda.

Madrid, 26 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 26 de abril de 1940 
disponiendo causen baja en el 
Ejército del Aire el Teniente don 
Manuel Cano Fernández y los 
Alféreces don Juan Setauin Az
tarain y don Rafael Haro Mar
tínez .

Por no haber terminado el Cur
so de Pilotos de la Escuela Ele
mental de «El Copero», causan ba
ja en el Ejército del Aire el Te
niente Provisional de Infantería 
don Manuel Cano Fernández y los 
Alféreces Provisionales de Infante
ría don Juan Setauin Aztarain y 
don Rafael Haro Martínez, que
dando a disposición del Ministe
rio del Ejército.

.Madrid, 26 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 26 de abril de 1940 
disponiendo causen baja en el 
Ejército del Aire los Capitanes 
de Artillería d o n  Clementino 
Bravo García y don Víctor Sáenz 
Vicioso.
A petición de los interesados, 

causan baja en el Ejército del Ai
re y pasan a disposición del de 
Tierra, del que proceden, los Ca
pitanes de Artillería, destinados en 
el Arma de Tropas de Aviación, 
don Clementino Bravo García y 
don Víctor Sáenz Viciosa.

Madrid, 26 de abril de 1940. N 
YAGÜE

ORDEN de 29 de abril de 1940 
concediendo l i cenciam iento al 
Alférez Provisional de Aviación 
don Julio de Saro y Díaz Ordo
ñez.
A petición del interesado, y por 

pertenecer a reemplazo* desmovi
lizado, se concede el licénciamien
to al Alférez Provisional de .Avia
ción don Julio de Saro y Díaz Or- 
dóñez, el cual pasa a formar par
te de la Escala de Complemento. 

Madrid, 29 de abril de 1940.
 YAGÜE

ORDEN de 29 de abril de 1940 
disponiendo causen baja en el 
Ejército del Aire el Alférez de 
Aviación don Juan Rodríguez 
García y el Maestro de Banda 
don Ezequiel Nebreda Núñez.
Como consecuencia de senten

cias dictadas por Consejos de gue
rra, en que se Ies imponen penas 
de tres años y un día, caüsan baja 
en el Ejército del Aire el Alférez 
de Aviación don Juan Rodríguez 
García y el Maestro de Banda don 
Ezequiel Nebreda Núñez.

Madrid, 29 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 27 de abril de 1940 
concediendo l i c e nciarniento al 
Teniente Médico, asimilado, don 
Ricardo Novo Rodríguez.
A petición del interesado, y por 

pertenecer a reemplazo desmovi
lizado. se concede el licénciamien
to al Teniente Médico., asimilado, 
con destino en la Cuarta Región

Aérea, don Ricardo Novo Rodri
guez.

Madrid, 27 de abril de 1940.
i

YAGÜE

ORDEN de 1 de mayo de 1940 dis
poniendo causen baja en el Ejér
cito del Aire los Alféreces prov i
sionales de Infantería don José 
Alonso Pérez y cuatro más.
Por no haber terminado el'C ur

so de Pilo'tos en la Escuela Ele
mental de «El Copero» (Sevilla), 
causan baja en el Ejército del Ai
re, quedando a disposición del Mi
nisterio del Ejército, los Alféreces 
provisionales de Infantería d o n  
José Alonso Pérez, don José Garri
do Rasero, don Eduardo Pérez R o
dríguez, don Vicente Arroyo He
rrera y don Pedro Heras Pablo.

Madrid, 1° dé mayo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 30 de abril de 1940 dis
poniendo causen b a j a  como 
Alumnos en la Escuela Superior 
de Aerotécnica los Tenientes de 
Complemento de Aviación d o n  
Joaquín Martínez de Velasco y 
don Gabino Fernández y Alvarez 
Figar.

Causan baja como Alumnos de 
la Escuela Superior Aerotécnica, 
volviendo a la situación de licen
ciados en que anteriormente se 
encontraban, los Tenientes de Com
plemento de Aviación don Joaquín 
Martínez de Velasco y don Gabino 
Fernández y Alvarez Figar.

Madrid, 30 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 30 de abril de 1940 dis
poniendo cause baja en el Ejér
cito del Aire el Farmacéutico pri
mero don Lorenzo González Or
tiz.
A petición del interesado, causa 

baja en el Ejército del Aire y que
da a disposición del de Tierra, del 
que procede, el Farmacéutico pri
mero don Lorenzo González Ort iz.¡

Madrid, 30 de abril de 1940.
YAGÜE
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ORDEN de 30 de abril de 1940 dis
poniendo cause baja en el E jé r
cito del Aire el Ten ien te  Médico, 
asimilado, don Luis Lomo Fer
nández Cañero.

A petición clei interesado, y por 
pasar a prestar servicio en .el Pro
tectorado de España • en Marrue
cos, causa baja en el Ejército del 
Aiffe • el Teniente Médico asimila^ 
do don Luis Lomo Fernández Ca
ñero.

Madrid, 30 de abril de 1940. • 

YAGÜE

Condecoraciones

ORDEN de 26 de abril de 1940 
autorizando al Teniente Coronel 
Habilitado don Francisco Arranz 
Monasterio y el Archivero segun

do de Oficinas Militares don 
José Giral l e Mezquida para usar 
la Cruz, del Méritq de la Orden 
del Aguila Alemana.

iSc autoriza al Teniente Coronel 
Habilitado don Francisco Arranz 
Monasterio, y al Archivero segun
do de' Oficinas Militares don José 
Giralte Mezquida, ambos con des
tino en este Ministerio., para usar 
sobre el uniforme la C ruz-del.M ér 
rito d c v la Orden, del Aguila A le
mana de primera clase, con espa
das. de que ,se hallan en posesión. 

Madrid, 2(5 de abril de 1940.

* ' YAGÜE

ORDEN de 29 de abril de 1940
autorizando al Teniente Coro
nel de Intendencia de Aviación 
don Adrián Santos Martin  para 
usar la Cruz de l  Mérito  de la 
Orden del A g uila Alemana.

Se autoriza al Teniente Coronel 
de Intendencia de Aviación, con' 
destino en el Parque Central de 
Viveros y Vestuario del Ejército del 
Aire, don Adrián Santos Martín, 
para usar sobre .el uniforme la 
Cruz del Mérito de la Orden del 
Aguila Alemana de primera ciase 
con espadas, cíe que se halla en 
posesión.

Madrid. 29 de abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 30 de abril de 1940 auto
rizando al Capitán don Leopol
poldo Palomo Romero para usar 
la Medalla de Caballero de la 
Orden de Mehdauia.

¡ Se autoriza al Capitán don Leo
poldo Palomo Romero pai^i usar 
sobre el .unifórme la Medalla de 
Caballero de la Orden de Meh
dauia, de que se halla en posesión. 

.Madrid, |30 de abril de 1940.

YAGÜE

Destinos

ORDEN de 30 de abril de 1940 destina
ndo a la Escuela de Obser

vadores de Málaga al Teniente 
de Complemento del A r m a  de 
Aviación don Joaquín Díaz Díaz.  

Pasa destinado a la Escuela de ¡ 
; Observadores de. Málaga el Tenien-1 
te de Complemento del Arma, de ¡ 

¡ Aviación, con destino en la Escüe-1 
la de Transformación de San Ja
vier. .don Joaquín Díaz Diaz. 

Madrid, 30 de abril de 1940.

YAGü'E

Gratificaciones

ORDEN de 30 de abril de 1940 con
cediendo gratificación de p ro fe
sorado al Alférez don Fernando 
Bengoa Clemares. 

Se concede la gratificación de 
Profesorado al A lférez don Fer
nando Bengoa Clemares, destinado 
como . Ayudante de Profesor a la 
Escuela de Caza de Reus, por -Or
den* Je 15 del mes actual '(B. O. nú
mero 110).4 !

Madrid, 30 de abril de 1940.

Y Á G Ü E

I '  •
Medalla de Sufrimientos por la 

 Patria

ORDEN de 30 de abril de 1940 con
cediendo la Medalla de Sufr i
mientos por la Patria a d o ñ a 

 Carmen Olivares Fernández. 

Con arreglo' a lo dispuesto en el 
art. IP, apartado b> de la Orden 
de -25 de mayo de 1939 < B. O. nú 
mero 148), en relación con e l 'a r 
ticulo 11 del Reglamento aprobado 
por Orden de 15 de m arzo. último, 
se concede la Medalla de Su fri
mientos por la Patria, sin pensión,

a dona Carmen Olivares Fernán
dez. que presta sus servicios en .esJ 
te Ministerio.

Madrid, 30 de abril de 1940.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E  
JU S T I C I A

ORDEN de 3 de marzo de 1940 
readmitiendo al servicio de su 
clase, sin imposición de sanción, 
al D irector de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones don Fran
cisco Machado Ruiz.

limo. Sr.: Readmitido aL servi
cio, de su-clase, sin imposición de 
sanción, según -Orden ministerial 
de esta fecha, el Director de pri
mera clase del Cuerpo de Pris i ri
ñes, con sueldo anual de 9.600 pe-, 
setas, d o n  Francisco. Machado 
Ruiz, este Ministerio ha dispuesto’ 
que. pase a . prestar siis servicios a 
la de Mujeres de Amorebieta. de
biendo posesionarse de su destino 
pu él término de diez dias, y que
dando autorizado para formular la 
oportuna cuenta de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, 

b ios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de marfeo de 1940.

BILBAO EGUJA

limo. Sr. Director general de P r i
siones.

ORDEN de 6 de abril de 1940 dis
poniendo que el Subdirector-Ad
ministrador del Cuerpo de P r i
siones don Pablo Pérez Cano , 
pase a  prestar sus servicios a 
la Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que .el Subdirector.- Adm i
nistrador del. Ouprpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 7Í200 pesetas 
y destino pn R Provincial/de Ma
drid, don Pablo Pérez" Cano, pase 
a prestar sus servicios a la d e -igual 
clase de -Santa  Cruz de Tenerife, 
d.-b¡p]ido.. posesionarse de su desti
no en el térm ino 'de trein ta 'd ías; 
quede ndo cuito rizoso para fo,rmu-
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lar la oportuna cuenta de gastos  
de viaje.

Lo digo a V. sI. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. $r. Director general de Pri

siones. -

ORDEN de 12 de abril de 1940 tras
ladando a la Provincial de Gra
nada al Director de primera cla
se del Cuerpo de Prisiones don 
Angel López Sáiz.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Director de primera 
clase del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 9.600 pesetas y 
destino en el Reformatorio de 
Adultos de Ocaña, don Angel Ló
pez Saiz, pasera prestar sus servi
cios a la Provincial de Granada, 
debiendo posesionarse de su desti
no en el término de diez dias, y 
quedando autorizado para formu
lar la oportuna cuenta de gastos 

. de viaje.
Lo digo a V. I. para su cono

cimiento y' demás efectos.
Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 15 de abril de 1940 acor
dando el sobreseim iento del ex
pediente y su admisión sin san
ción del Jefe de Servicios don 
José María Figueroa Monís.
limo. Sr.: Vistq el expediente 

instruido al Jefe de Servicios don 
José María Figueroa Monis, éste 
Ministerio, c : conformidad con la 
propuesta del Instructor y con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero 
de 1939, acuerda el sobreseimiento 
del mismo y la admisión del ex
presado funcionario r.n imposición 
de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
IhftD. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 15 de abril de 1940 con
firmando la  separación del ser
vicio del Subdirector-Administra
dor don Eliseo Jerez Veguero.
limo. Sr.: Resultando que el

Subdirector - Administrador d e l  
Cuerpo de Prisiones don Eliseo Je
rez Veguero fué separado del ser
vicio en 4 de marzo de- 1937;

Resultando que dicho funciona
rio, en 9 de enero del corriente 
año, solicita, con arreglo al artícu
lo 11 de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, la revisión de su expe
diente; .

Resultando que de las actuacio
nes practicadas, se ha acreditado 
que dicho sujeto estaba afiliado a 
la logia masónica «Andamiana», 
con el nombre sirpbólico de Ruiz 
Padrón; también perteneció a la 
logia «Azaña» de Santa Cruz de 
Tenerife;

Considerando que el hecho de 
pertenecer a la Masonería es cau
sa de sanción, con arreglo a la 

| ley de Responsabilidades Políticas 
! y a la ley de Depuración de Fun

cionarios,
Este Ministerio acuerda, de con

formidad con la propuesta de V. I., 
confirmar la separación del servi
cio del expresado funcionario.

Lo digo ar V. I. para su conoci
miento y efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
. limo. Sr. Director general de Pri- 
i síones.

ORDEN de 17 de abril de 1940 dis
poniendo la invalidación de no
tas desfavorables en los expe
dientes personales de cinco fun
cionarios de Prisiones.
limo, ¡ji\: Vistas las instancias 

suscritas por 1,os fúnciom *ios de 
Prisiones doña Natividad Brúñete 
Gómez, don Lázaro Pedro del Real 
Diaz, don- Manuel Mur Grande, 
don José Serrano Quevedo y don 
Federico López Lasanta, en súpli
ca de invalidación de notas desfa
vorables que constan en sus expe
dientes personales,

Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado, ha tenido a bien decía-! 
rar invalidadas las nota's desfavo
rables de que se han hecho m en-¡ 
o*cn.

Lo digo a V. I. para su cono, 
cimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 20 de abril de 1940 ad
mitiendo al servicio activo , con  
imposición de sanción, al Fiscal 
territorial don Julio Díaz Sala.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con arreglo al artículo 
sex»to de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 a don Julio Díaz Sala, Fis
cal territorial que en 18 de julio 
de 1936 desempeñaba el cargo de 
Teniente Fiscal de la Audiencia de 
Barcelona, de conformidad con la 
propuesta de' V. I., que acepta la 
de la Jefatura, de Depuración <̂ie 
Funcionarios de la Administración 
de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo a don Ju
lio Díaz Sala, Fiscal territorial, 
imponiéndole la sanción ,de tras
lado forzoso, con prohición de so
licitar cargos vacantes en un pe
ríodo de dos .años: debiendo abo
narse a dicho .funcionario la tota
lidad de su sueldo a partir de esta 
fecha, así como la diferencia de
jada de percibir desde que se acor
dó la apertura del expediente^

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 20 de abril de 1940 
nombrando M édico Forense del 
Juzgado de Instrucción de Viver, 
al Aspirante don Carlos Mendo 
Aulet. *
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico 
forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Viver a 
don Carlos Mendo Aulet. propues
to para la misma por el Tribunal 
de oposiciones.
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Lo digo a V. E. para su co n o c i
m iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid,  20 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA

■ l imo  Sr. D irector general de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

O R DEN de 15 de abril de 1940 d e
paran d o  que las copias de ór
denes y todos los docu m entos o f i
ciales que se acom pañen  a las 
nóm inas, están  su jetos  al tim bre  
de la clase d écim a de 0,25 p ese
tas (art. 30 de la L e y ) .
lim o. Sr.: Las copias de órdenes 

y otros documento*? oficiales que 
¿o'om paúan a las nóm inas que se 
someten a la fiscalización  de la 
In tervención  constituyen autenti- 
íieaeiones cjue se expiden por las 
dependencias del Estado sin que 
exista previa instancia de parte, 
por lo que unas veces no son rein 
tegradas y otras lo son cap rich o
sam ente con tim bres diversos por 
fa lta  de señalam iento especial en 
la Ley.

('ton el fin de que los H abilitados 
ene argados de la tram itación  de 
tales documentos no tengan duda 
sobre el reingreso por tim bre que 
les corresponde,

Este Ministerio se ha servido 
dictar la'siguiente O rden:

Las copias de órdenes y todos 
los documentos oficiales que los 
Habilitados acom pañen , a las n ó 
minas, c u a n d o ' se expidan com o 
justifican! as de cuentas que se r in 
dan a i a Administración,  se consi
derarán. a lo- efectos de la Ley 
dei Timbre,  -como gravados en el 
apartado segundo del artículo 30 
de ia misma, y. por lo tanto, su je 
tas al timbre de la clase décim a 
de 0.25 porcias en orden de asimi-^ 
lacion a los en él com prendidos, y 
salvo el caco de que: cualquier ca - 
racteristira especial, no los lleve 
a tributamón especifica.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. Í5 de abril de 1940.

LARRAZ
Ilmo. Sr. D irector general  d el T im

bre y M onopolios.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 15 de marzo de 1940 
relativa a la constitución de la 
Comisión del Escalafón del Ma
gisterio,
lim o. Sr.: A cordado por este M i- 

! nisterio el restablecim iento de los 
servicios de la Sección , de Escala
fones generales del M agisterio P ri
m ario a las inm ediatas órdenes de 

! esa D irección  General, y teniendo 
! en cuenta no sólo la com plejidad  
, de tales servicios, interrum pidos 
| desde la fecha del G lorioso M ovi- 
! m iento Nacional, y que han de tra 

ducirse en el otorgam iento de as
censos y corridas de escalas del 

i personal que integra tales E sca- 
I latones, sino en la inclusión y o r -  
! denaci<án de aquellos que, por dis- 
’ tintos preceptos, tienen un dere- 
: cho reconocido y aconsejándolo la 
| estrecha relación que adem ás la ¡
| guardan con la provisión de des- 
| tinos, jubilaciones, excedencias y 
¡ creaciones, lo que requiere • una 

unidad de criterio y una perfecta 
arm onía, así com o que el propio 
M agisterio, en asunto de tal n a
turaleza e interés personales, ten 
ga una adecuada intervención,

Este M inisterio ha resuelto: 
Prim ero.— Qué con  independen

cia de la Jefatura de los servicios 
i  que corresponda al funcionario que 

para el desem peño d,e la Sección  
se designe, se constituya una Co
m isión que, bajo la presidencia 

| de V. I., tenga por m isión el ase- 
I soram iento e in form e en cuantos 
j servicios se relacionen con los as- 
i cansos, inclusiones y form alización  
,de los Escalafones del M agisterio 

i Nacional Primario.
| Segundo.— Dicha Comisión esta- 
1 rá integrada por don Fernando 
; J. de Larra, Jefe de la Sección  de 
! Contabilidad y Presupuestos; d on  
I Prudencio del Valle y Yanguas,
: Jefe de la Sección  de Creación de 

Escuelas; don José H inojosa, Jefe i 
de la Sección  de Provisión de, ¡ 

' E scu e la , y don Anselmo Mora. Je- 
1 fe de la Sección  de Incidencias del 
: M agisterio, y por un Maestro y una 

M aestra de M adrid designados li- 
! brem ente por V. I. entre los que 

figuren en la prim era categoría de 
sus respectivos Escalafones, a c
tuando com o Secretario el Jefe de 
3a Sección correspondiente. i

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos anos. 
M adrid, 15 de m arzo de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
Ilmo. Sr. D irector general de Pri

m era Enseñanza.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN ISTERIO  DE ASUNTOS E X
T E R IO R ES

D irección G eneral de M arruecos  
y Colonias

ANUNCIO de concurso para p r o
veer  dos plazas de Practicantes  
en Tánger.

Vacantes en los Servicios de Sa- 
i nidad de España en Tánger dos 
plazas de Practicante:; (una en el 
D ispensario musulm án y otra en 
el Hospital español), dotadas con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas 
(2.000 de ellas aum entadas/ con  el 
coeficiente de vida cara y las 1.000 
restantes en p lata), más 2.000 p e 
setas de gratificación  (con  el pre
m io de oro correspondiente), se 
proveerán por concurso de m éritos 
con arreglo a las bases siguientes:

¡ 1.a Los solicitantes han de ser
españoles, varones, con más de 
veintitrés, años de edad 'y m enos 
de cuarenta al finalizar el plazo 
de adm isión de instancias.

2.a Acreditarán estar en pose
sión del ^Título de Practicante en 
M edicina y Cirugía, expedido por 
cualquiera de las Facultades de Es
paña

3.a Acreditarán, m ediante cer
tificado m édico oficial, la aptitud 
física para el desem peño del cargo.

4.a Acreditarán igualm ente bue
nos antecedentes y conducta p olí
tica, ásí com o leal adhesión al

i M ovim iento Salvador de España.
! Estos extrem os se com probarán 
: m ediante certificaciones expedidas 

por el G obierno Civil de su pro
vincia y Delegación Provincial del 
Servicio de In form ación  e Inves
tigación , de F. E. T. y de-Jas J O. 
N S., para los residentes en Es
paña; In tervención  Regional y D e
legación Provincial de Información 

1 e Investigación de F. E. T. y de
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las J. O. N. S.. si residen en el 
Protectorado, y Jefatura de Poli
cía de la Zona Internacional y Je
fatura local de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., para quienes habiten  
en Tánger.

5.a Se tendrá en cuenta, al re
solver el concurso, las preferencias 
que la Ley de 25 de agosto de 1939 
concede, a cuyo efecto los solici
tantes habrán de m anifestar en 
sus instancias cuál es el turno en 
que se presentan.

El orden de preferencia en re
lación con esta base es el siguien
te: Caballeros Mutilados por la 
Patria, Oficial ex . combatientes, 
otros ex combatientes, ex cautivos, 
huérfanos y otras-personas depen
dientes económicamente de las víc
timas nacionales de guerra y de los 
asesinados por los rojos; personas 
que hayan prestado servicios m e
ritorios a la Causa Nacional én 
Tánger durante los treinta y dos 
meses de guerra.

G.:' Los interesados podrán ale
gar también, justificándolas debi
damente. los méritos y servicios 
que consideren convenientes.

7.a Los concursantes presenta
rán sus instancias, dirigidas a es
ta Dirección general o al señor 
Cónsul General de España en Tán
ger, en cualquiera de dichas De
pendencias. antes de las dos de la 
'tarde del día 3 de .junio próximo. 
A la instancia deberán acompa
ñarse todos los documentos justi
ficativos.

8.a El designado deberá incor
porarse a su destino dentro de los 
quince dias siguientes a la fecha  
en que le sea notificado el nom
bramiento, y si no lo hiciere, se 
entenderá, salvo causa de fuerza 
mayor, debidamente justificada, 
que renuncia a la plaza obtenida.

Madrid. 29 do abril de 1940.—El 
Director general, Manuel de la 
Plaza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría

Anuncio por el que se aprueba por  
la Comisión Central  de Sanidad  
Local los expedi ent e s  de los pro
yectos  que se indican.

limo. S r.: En sesión celebrada 
por 1 a C( misiófi Central de S an i
dad Local, el día 17 del actual, para 
©1 estudio de los expedientes SO-

metidos a su aprobación, conforme 
a lo dispuesto en el art. 118 de la 
Ley Municipal vigente, de 31 de o c 
tubre de 1935, y en el art. 2.° del 
Decreto de 4 de julio de 1938, ha 
tenido a bien prestar su aproba
ción a los siguientes proyectos:

1.° Ayuntamiento de C i u d a d  
Real.—Proyecto de alcantarillado: 
Se aprueba con la obligación de 
presentar dentro del plazo de seis 
meses otro proyecto com plem enta
rio para la instalación de una Es
tación depuradora de aguas resi
duales. *

2.° Ayuntarriiento de C i u d a d  
Real.—Proyecto de pavim entación  
en diversas vías públicas de la ca
pital.

3.° Ayuntamiento de Zaragoza 
Proyecto de alcantarillado y abas
tecim iento de aguas de la zona se
gunda del Barrio de Miraflores.

4.° Ayuntamiento de Zaragoza. 
Proyecto de reforma parcial de la

í zona ségunda del Barrio de Mira- 
flores: Se aprueba imponiendo la 
condición de que se permitirá la 
construcción de nuevos edificios en 
calles que no tengan alcantarilla
do, y que en las existentes se m e
joren l a s  condiciones actuales, 
prestando tal servicio en la forma 
menos perjudicial para el vecinda
rio.

Lo que se hace público para co
nocim iento dé  ̂las Corporaciones 
interesadas y demás efectos.

Madrid, 24 de abril de 1940.— 
| El Subsecretario de la Gobernación, 

José Lorente.

Dirección General de Sanidad
Declaración de ut i l i dad pública a 

f avor  de un manan t ia l  de agua  
minero-medicinal .
limo. Sr.: Examinado el expe

diente instruido a instancia de 
dpn Luis Solaris Alam án en solici
tud de declaración de utilidad pú
blica de un m anantial de agua  
m inero-m edicinal, sódico m agné
sico, denominado «Fita», que po
see en el barrio de Santa Fe, de 
Zaragoza,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo informado por la Asesoría Ju
rídica del mismo, ha resuelto de
clarar de utilidad pública el m a
nantial de aguas minero-medie*- 
nales, sádico m agnésicas, dextom^

nado «Fita», que posee en el ba
rrio de Santa Fe (Zaragoza) don 
Luis Soláns Alamán, pero sin que 
puedan ser utilizadas hasta que 
se cumpla el requisito de im per
meabilizar el pozo desde la capa 
de terreno impermeable hasta la 
superficie, para evitar las filtra
ciones que puedan llegar de ésta, y 
se observen las condiciones h igié
nicas que previene en su informe 
la Junta Municipal de Sanidad de 
Zaragoza, autorizando al solicitan
te don Luis Soláns Alamán para 
que, cumplidos estos trámites, pue- ’ 
da venderlas embotelladas con su
jeción a lo que dispone el Esta- 

¡ tuto de 25 de abril de 1928 y de- 
■! más disposiciones vigentes. ! 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1940.— 

P. D., José Lorente.
lim o. Sr. Director general de Sa

nidad.

Aspirantes presentados al concurso
para p r o v e e r ocho plazas de
Practicantes en las Instituciones
Sanitarias.
Relación de aspirantes presenta

dos al Concurso convocado en. &1 
de enero último para proveer ocho 
plazas de Practicantes en  las Insti
tuciones Sanitarias que se citaban, 
y estado en que se encuentran sus 
documentaciones:

1. D. Toribio Arribas Jimeno.— 
Completa.

2. D. Román de la Fuente Fre- 
chilla—Falta abonar derechos.

3. D.-Julio Arroyo Domínguez.— 
Falta abonar derechos.

4. D.a ‘Vicenta González Diez.— 
Falta abonar' derechos.

5. D.a Benedicta Sarasola Ara
gón.—Falta abonar derechos.

6. D. Antonio Tejero Méndez.— 
Falta abonar derechos.

7. D. Francisco Díaz J a r  a .— 
Completa.

8; t>. Manuel García Porfiare - 
da.—Completa.

9. D. Demetrio Hernández Gar
cía—Falta abonar derechos y acre
ditar debidamente condición e x  
cautivo.

10. D. Vicente Hernández Cua
drado.—Falta abonar derechos.

11. D. Jesús Picarzo Márquez.— 
Completa.

12. D, AdoJío Santam aría Mu- 
Faíta abonar derechos.
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13. D. José Cousiñ o la Parra.— 
Falta abonar derechos y certifica 
do penales y m édico.

14. D. Luis Rodenas Llusiá.— 
Falta abonar derechos, acreditar 
se encuentra com prendido dentro 
de Jos requisitos señalados en la 
Ley de 25 de agosto últim o y t í
tulo.

15. D.;i Dolores M ontoro M arti
nes.— Falta abonar derechos, títu 
lo. certificado m édico y testim onio 
favorable de depuración.

16. D. G onzalo F ernández-G ar- 
cía y Fernández - G arcía. —  Falta 
certificado penales.
. 17, D. Cristóbal Góm ez S án 

chez.— Falta abonar derechos, par
tida. nacim iento, título, certificado 
Penales, declaración  jurada de no 
haber sido expulsado de ningún 
organism o del Estado y certifica 
do de antecedentes expedido por 
F. E. T. de la provincia en que 
resida.

18. D. Luis T rápaga y Sánchez 
Bravo. — Falta abonar derechos, 
partida de nacim iento, título, cer
tificadas m édico y penales y de
claración  jurada de no haber sido 
expulsado de n ingún organism o 
del Estado.

19. D. José Falcón Cantin.—  
Falta partida de nacim iento, título 
y  acreditar debidam ente hallarse 
com prendido la Ley de 25 de 
agosto ulLm o.

20. D. José M artínez de la R o 
sa.— Le falta toda la docum enta
ción  y abonar derechos.

21. D. t íc to r  de Castro y Cas
tro.—Le falta toda la docum enta
ción  y abonar derechos.

22 D. Juan Más C om pany.— 
Falta partida de nacim iento, títu 
lo. certificado m ódico, declaración  
jurada y certificado de Penales.

23. D. José Fernández Sánchez. 
Presentada la instancia "fuera de 
plazo.

I/os aspirantes que tengan que 
com pletar su docum entación  o de
ban abonar los derechos de exa
m en podrán realizarlo en la Sec
ción  de Personal de esta D irección 
General, de Sanidad en el plazo de 
och o  días hábiles, contados a par
tir del siguiente ai de la publica
ción  de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ha
ciendo constar que, caso de no 
efectuarlo dentro de dicho plazo,

perderán todos sus derechos para 
poder concursar.

Lo que se hace público para ge
neral conocim iento de los intere
sados.

M adrid, 1.° de m ayo de 1940.— El 
D irector general de Sanidad, J. A. 
Palanca.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Aclarando la Orden de 29 de f e b r e
ro últim o re fe ren te  a M atrícula  
de Universidad.

lim o. Sr.: Vistas las com u n ica 
ciones de distintos R ectorados en 
las que consultan a esta D irección  
General, com o, aclaración  y ap li
cación, debe interpretarse la O r
den de 29 de febrero últim o, se
gún los casos en que se encuentran 
ios alum nos,

Esta D irección  G eneral ha dis
puesto lo siguiente:

1.° Los alum nos oficiales que en 
los exám enes del prim er cursillo 
hayan  sido reprobados o no se pre - 
sentaron  de una o dos asignaturas, 
pasarán al curso norm al sin abo
nar nuevos derechos de in scrip 
c ión ; los que no se presentaron a 
exam en de n inguna asignatura, 
salvo caso probado de fuerza m a 
yor, se considerará que han hecho 
dejación  de sus derechos, en cuyo 
caso pasan tam bién al curso n o r 
mal, pero satisfaciendo nueva ins
cripción .

2.° Los que com ien cen  la carre
ra no pueden exam inarse, com o li
bres, en el mes de julio, y tendrán 
que m atricularse en agosto para 
exam inarse en la segunda qu ince
na de septiem bre, puesto que, en 
el segundo , cursillo abreviado, ¡no 
se efectuó m atrícula del prim ero.

3.° Todos los alum nos de cur
sillos intensivos, tantos libres com o 
oficiales, que cum plan  las p res
cripciones vigentes de tipo gene
ral, podrán  concurrir a la m a
trícula no oficial de agosto para 
exam inarse en septiem bre, com o 
indica la Orden citada.

4.° Los alum nos oficiales del 
curso normal no podrán concurrir 
& la indicada convocatoria-agosto, 
septiembre- puesto que, dentro de

la norm alidad, las disposiciones 
vigentes no perm iten ser alumno 
oficial y libre dentro del mismo 
año académ ico.

Lo digo a V. I. para su con oci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de abril de 1340.— 

José Pem artin 'Sanjuán.

A los Sres. Rectores de las Univer
sidades.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro

Com unicando hallarse en poder de 
la Tesorería Central de Hacienda  

 la totalidad de los t í t u l o s  de 
O bligaciones del Tesoro que se 
em itieron  en  1 de octu bre de 
1939 para el ca n je  de las em i
siones de la a n tig u a , Deuda del 
Tesoro, retirada de la circulación  
por la Ley de 23 de septiem bre  
de 1939.

Con arreglo a la autorización 
concedida al M inisterio de H acien
da por la Ley de 23 de septiem bre 
de 1939 y a lo dispuesto en la Or
den de 30 de m arzo últim o,
, Esta D irección  General ha am 
pliado la em isión de O bligaciones 
del Tesoro, de 1.° de octubre de 
1939, en los siguientes Títulos, ne
cesarios para el can je de las. O bli
gaciones retiradas de la circulación  
por la Ley m encionada de . 23 de 
septiem bre de 1939, emisiones de 
18 de ju lio y 27. de noviem bre 
de 1934, 25 de abril y 25 de octu 
bre de 1935, y 20 de m arzo. 11 de 
abril y 7 de ju lio de 1936:

Serie A, 600.000 O bligaciones, n ú 
meros 400.001 al 1.000.000; serie B. 
295.000 Títulos, núm eros 205 001 ni 
500.000; y serie C, 27.600, 'números 
31.001 al 58.600, im portantes, respec
tivam ente, 300.000.000, 1.475.000.000 
y 690.000.000 de pesetas, 2.465.000.000 
en total, equivalentes al im porte 
nom inal de los T ítulos retirados de 
la circulación .

Las O bligaciones em itidas son 
am ortizables al plazo de tres años, 

i con interés del 3 por 100 anual 
| exento de la contribución  de Uti
lidades sobre la riqueza m obilia- 
ria y dhl im puesto del T im bre en 
las operaciones de p ignoración  en 
que constituyan la garantía, y  rê  

¡ embolsadles a la par el d ía  l.°  de
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octubre de 1942, reservándose el 
Tesoro la facultad de retirarlas de 
la circulación antes 'de llegar la 
expresada fecha del vencimiento 
mediante el pago de su valor no
minal y de los intereses devenga
dos hasta el día de su recogida.

Los intereses se pagarán por tri
mestres vencidos en 1.° de ene
ro, 1.° de abril, 1.° de julio y 1.° de 
octubre de cada año, mediante cu
pones que llevarán unidos los Tí
tulos, siendo el primer vencimien
to de los valores que se emiten el 
de 1.° de enero de 1940.

Los expresados Títulos tienen la 
consideración de efectos públicos y 
disfrutan del privilegio de ser ad
mitidos íntegramente como efecti
vo, sin estar sujetos a la eventua
lidad del prorrateo, por el importe 
total del capital nominal e intere
ses vencidos en cualquier opera
ción de consolidación que pueda 
realizarse a 1a. fecha o antes del 
vencimiento.

En poder ya de la Intervención 
Central la totalidad de las Obli
gaciones confeccionadas por la Fá
brica Nacional de la Moneda y

Timbre, se está procediendo al 
canje de las Obligaciones retira
das de la circulación, y saldrán los 
nuevos Títulos de la emisión de 
1.° de octubre de 1939 a la contra-. 
tación pública en cuanto el Mi
nisterio de Hacienda se sirva dar 
la autorización determinada en el 
Reglamento general de Bolsas de 
Comercio, para cumplimiento de 
cuyo articulo 28 se hace la pre
sente inserción.

Madrid, 6 de abril de 1940.—El 
Director general interino, Asdru- 
bal Ferreiro.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS 

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 19 premios mayores de cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este día.

NUMEROS
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª SERIE 2.ª SERIE 3.ª SERIE 4.ª  SERIE 5.ª SERIE

27.888 100.000 , Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
12.164 70.000 ! San Sebastián. Barcelona. Melilla. Madrid. Valencia.
31.758 35.000 ! Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
25.638 25.000 ¡ Madrid. Barcelona. Ripoll. Tudela. Estepa.
27.514 (1.500 ¡ Madrid.I ** Córdoba. Sevilla. Madrid. Madrid.
2.640 1.500 Cádiz. Barcelona. Huelva. Aisasua. S. la Mayor.

375 1.500 Alicante. Barcelona. San Sebastián. Cartagena. Sevilla.
20.713 1.500 Barcelona. Alicánte. Sevilla. Murcia. C. de la Sierra.
19.511 1.500 Valencia. Burgos. Vélez-Málaga. Madrid, ' Sevilla,
23.928 1.500 j Barcelona. Barcelona. Gerona. Madrid. Valencia.
35.879 1.500 í Bilbao. Bilbao. Bilbao. Bilbao. Bilbao.
32.967 1.500 Madrid. V. de la Frontera Sevilla. Sevilla. Madrid.
26.138 1.500 Madrid, San Sebastián. Melilla. Madrid. Madrid.
1.449 1.500 P. de Mallorca. Algeciras. Málaga. Madrid. Sevilla. '
3.521 1.500 Granada, Barcelona.. Málaga. Murcia. Sevilla.

22.138 1.500 Logroño. Logroño. Logroño • Logroño. Logroño.
29.650 1.500 S. de Barrameda S. de Barrameda 8. de Barrameda S. de Barrameda S. de Barrameda
. 35.344 1.500 Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla.
13.435 1.500 Madrid. Barcelona'. Sevilla. Madrid. Madrid.

Madrid, 1 de mayo de 1940.
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L O T E R I A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en M adrid  el 11 de m ayo de 1940

Ha de con sta r de cu a tro  series de 36.000 b ille tes  cada u na , al p re c io  de 40 pesetas el b ille te , d ivid idós en

décim os a cu a tro  pesetas; d istribuyéndose 994.896 pesetas en 1.868 prem ios  para  cada serie , de la
/

m anera  s igu ie n te :

PREM IOS ,
DE CADA SERIE * PESETAS

1 de ...  120.000

15 de 2.000 ............... ........................  ... ......... ............. . .......................... ..  ........................................  _  30.000

1.547 de 400 .................... ........................................................... ................. ........................................................  618.800

99 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio

primero .............. . ... ... ... .............. ..................................................... ...... ................... .... .....................  39.600

99 id. de 400 id. id., para los 99 números restantes de la centena del prem io segundo.. ... ... 39.600

99 id. de 400 id id., para los 99 números restantes de la centena del prem io tercero.......... ........... . 39 600

2 id. de 2.000 pesetas cada una, para  los nú m eros an terior y posterior al de l p rem io p rim ero  4.000

2 id. de 1.000 'id. id., para los del prem io s e g u n d o ..................................................... ; ..................... 2.000

2 id. de 648 id. id., para los del prem io tercero ............................................... .................................  1,296

1 868 * 994.896

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendién

dose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior a l de los premios primero, segundo y  

tercero  que si saliese p rem iado el núm. 1. su an terio r es e l núm. 36.000, y si fuese éstje el agraciado, el b i

lle te  núm. 1 será el sigu iente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres

ponde por ejemplo al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; e$ decir, desde 

el 1 ál 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el loca t destinado al efecto, con las solemni dades prescriptas por la Instrucción 

del ramo.

Estos actos serán públicos, y lo s concurrentes interesados en el sortc o tienen derecho, con la venia del Pre

sidente, a hacer observaciones sobre dudas que 'engan respecto a las opera ciones de los sorteos. Al día siguiente 

de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de lis tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números pr emiados.

Los premios se pagarán en las A  dministráciones donde hayan rido exp elididos los billetes respectivos, con 

presentación y entrega de los mismos.

M adrid . VS de enero de 1940.— El D irector gene ral, F ernando Roldan


